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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Entrega del DCD 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	02.06.2015
	18:00
	

	2
	Consultas Escritas (fecha límite)
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	3
	Reunión de Aclaración 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	UNIDAD DE CONTRATACIONES DISTRITO COMERCIAL LA PAZ. AV. 6 DE MARZO KILOMETRO 8 CARRETERA LA PAZ – ORURO, PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA (EL ALTO) LA PAZ-BOLIVIA

	
	
	09.06.2015
	14:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	09.06.2015
	15:00
	

	6
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	09.06.2015
	10.06.2015
	

	7 
	Adjudicación / Devolución a la Unidad Solicitante*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	10.06.2015
	10.06.2015
	

	8
	Presentación de Documentos para elaboración de orden de compra*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	11.06.2015
	19.06.2015
	

	9
	Elaboración de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	22.06.2015
	24.06.2015
	

	10
	Firma de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	24.06.2015
	24.06.2015
	


(*)  Fechas estimadas
PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige bajo el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 58/2013 de fecha 22 de julio de 2013. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En esta contratación podrán participar todos los proponentes señalados en el Art. 30 del RE-SABS-EPNE-YPFB.
3. GARANTÍAS

Cuando correspondan se solicitarán las Garantías de acuerdo a lo establecido en el  Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

4.1. Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente Documento de Contratación Directa (DCD).

4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.

e) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.
f) Cuando la propuesta presente errores no subsanables.
g) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier formulario y documento requerido en el DCD.
h) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

i) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC.

j) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

k) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presente la documentación que será subsanada, salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.
5. 
ASPECTOS SUBSANABLES 

5.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Calificación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6. CRONOGRAMA DE PLAZOS
El cronograma de plazos a seguir correspondiente al presente proceso será de acuerdo a lo señalado.
SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

7. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando los formularios incluidos en sus Anexos.

8. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación deberá efectuarse en bolivianos.

9. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos que demanden la participación de un proponente en el proceso de contratación, serán asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

10. IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma castellano.

11. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Todos los Formularios de la propuesta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas de acuerdo al siguiente detalle
a) Formulario A-1 – Presentación de propuesta 

b) Formulario B-1 – Propuesta Económica

c) Formulario C-1 – Propuesta Técnica

12. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem o lote deberá presentar, por única vez, la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN III

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
13. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

13.1. Forma de presentación

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el Número del Proceso, el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:

· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – Distrito Comercial La Paz
· Contratación: EPNE-DCLPZ-020-2015
· Objeto de la Contratación: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ACCESORIOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL DCLP”
·        Nombre del Proponente: (Indicar si es una empresa comercial 

o asociación accidental u otro tipo de proponente).

· NO ABRIR ANTES DEL: 09.JUNIO.2015 a hrs.15:00                                                                               
13.2. Plazo y lugar de presentación

13.2.1. Las propuestas deberán ser presentadas dentro el plazo (lugar, fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.


Se considerará toda propuesta dentro el plazo, si ésta haya ingresado al recinto señalado hasta la fecha y hora límite establecida para el efecto.
13.2.2. Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por Courier. En ambos casos, el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo establecido.

13.3. Modificaciones y retiro de propuestas

13.3.1. Las propuestas presentadas sólo podrán modificarse hasta antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas.


Para este propósito, el proponente deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a la entidad convocante.


Efectuadas las modificaciones, podrá proceder a su presentación.

13.3.2. Las propuestas podrán ser retiradas mediante solicitud escrita firmada por el proponente, hasta antes de la conclusión del plazo de presentación de propuestas.





La devolución de la propuesta cerrada se realizará bajo constancia




escrita.

13.3.3. Vencidos los plazos citados, las propuestas no podrán ser retiradas, modificadas o alteradas de manera alguna.

14. APERTURA  DE PROPUESTAS
15.1 La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Contratación, después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DCD. 

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
15. EVALUACIÓN PRELIMINAR

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Comité de Contratación, determinará si las propuestas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento de la Propuesta, utilizando los Formulario V-1 y V-2.
16. ERRORES ARITMÉTICOS 
Se corregirán los errores aritméticos, verificando la propuesta económica, en el Formulario B-1 de cada propuesta, considerando lo siguiente:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto, resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto correcto. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será descalificada. 

d) Si el monto ajustado por revisión aritmética superará el precio referencial, la propuesta será descalificada. 

17. 
MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRECIO EVALUADO MÁS BAJO 
16.1. Evaluación de la Propuesta Económica

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos; y cuando corresponda, se seleccionará la propuesta con el menor valor, el cual corresponderá al Precio Evaluado Más Bajo.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado.

16.2. Evaluación de la Propuesta Técnica 

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando la información contenida en el Formulario C-1, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE. En caso de el objeto de contratación sea calificado bajo la denominación de EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO, deberá utilizarse, también, el Formulario V-2.
En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Contratación, será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación.
17. 
VERIFICACION SICOES

El Comité de Contratación procederá  a revisar, en la página web del SICOES, si los proponentes que presentaron sus propuestas cuentan con: 

· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.

· Desistimientos de Contratos no aceptados.
De encontrarse el proponente reportado se procederá al rechazo de su propuesta.
18. CONTENIDO DEL INFORME DE RECOMENDACIÓN

El Comité de Contratación elevará un informe al RPC recomendando:

a) Adjudicar el proceso de contratación.

b) Proceder con la Etapa de Concertación con los proponentes habilitados (si corresponde).
c) Otros aspectos que el Comité de Contratación considere pertinentes.

El RPC, en base a la recomendación emitida en el informe de recomendación, decidirá:
a) Adjudicar la contratación.

b) Devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes cuando corresponda sólo en caso de no formalizarse la adjudicación con la firma de contrato, Orden de Compra o Servicio.    

19. NOTA DE ADJUDICACIÓN 

19.1. El RPC, recibido el Informe de Recomendación, emitirá la Nota de Adjudicación cuando corresponda.
19.2. El RPC podrá solicitar al Comité de Contratación la complementación o sustentación del informe si considera necesario. 
19.3. La Nota de Adjudicación será notificada a los que correspondan.

SECCIÓN V

ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE COMPRA
20. SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE COMPRA
20.1. El proponente adjudicado deberá presentar, para la elaboración y suscripción de la Orden de Compra, los documentos originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).  

YPFB establecerá el plazo de entrega de documentos, que no deberá ser menor a cuatro (4) días hábiles.

Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar.

20.2. Mediante nota escrita el RPC solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción de la Orden de Compra, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fotocopia simple, fecha y lugar de presentación de los mismos.
El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción de la Orden de Compra la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma de la Orden de Compra, se adjudicará a la segunda propuesta mejor evaluada, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC o caso contrario se devolverá a la unidad solicitante para su evaluación y posterior activación del proceso.

Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir la Orden de Compra, su propuesta será descalificada, procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada. En caso de que la justificación del desistimiento no sea por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se informará al SICOES. 
Si el desistimiento se debe a que la notificación de adjudicación se realizó una vez vencida la validez de la propuesta presentada, corresponderá la descalificación de la propuesta; sin embargo, no corresponde el registro en el SICOES como impedido.
 
Si producto de la revisión efectuada para la suscripción de la Orden de Compra los documentos presentados por el adjudicado no cumplan con las condiciones requeridas, no se considerará desistimiento, por lo que no corresponde el registro en el SICOES como impedido; sin embargo, corresponderá la descalificación de la propuesta. 
Si la empresa adjudicada llega a presentar los documentos solicitados para la elaboración de la orden de compra antes de la fecha prevista, el desarrollo de dicho proceso de contratación continua sin interrupción alguna.
20.3. En caso de convenirse anticipo, el proponente adjudicado deberá presentar la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo solicitado. 

SECCIÓN VI

ENTREGA DE BIENES
23.
ENTREGA DE BIENES
La entrega de bienes debe ser efectuada cumpliendo con las cláusulas del contrato  suscrito y las especificaciones técnicas contenidas en el presente DCD, sujetas a la conformidad por el Comité de Recepción que será designado mediante Memorándum por el RPC.
PARTE II

24.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 3.
ANEXO 1
FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Presentación de Propuesta. 

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1

Propuesta Económica.

Documentos de la Propuesta Técnica
Formulario C-1

Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

(Válida también para Empresas o Asociaciones Accidentales)
	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2.     MONTO Y PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

	DESCRIPCIÓN
	MONTO NUMERAL (Bs.)
	MONTO LITERAL
	PLAZO DE VALIDEZ
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	 
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Asociados
	:
	#
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	 
	
	1
	 
	 
	
	 
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	3
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de contrato
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I. DE LAS CONDICIONES DEL PROCESO.
a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE, para participar en el proceso de contratación.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, y sus enmiendas, si existieran, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta, sin perjuicio de lo dispuesto en normativa específica.

g) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, autorizando su verificación en las instancias correspondientes.

h) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

i) Comprometo mi inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), una vez presentada mi propuesta a la entidad convocante (excepto aquellos proponentes que ya se encuentren inscritos en el RUPE).

j) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

k) Acepto a sola firma de este documento que todos los Formularios presentados se tienen por suscritos.

II. DE LA PRESENTACIÓN OBLIGATORIA DE DOCUMENTOS Y OTROS PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
Fuera de los Formularios solicitados y señalados, los documentos que deben ser presentados para la presentación de propuestas son:

a) Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.
b) Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Propietario
c) Fotocopia Simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes o Certificado NIT.

e) Muestra del bien a presentar.

En caso de Asociaciones Accidentales, la documentación a presentar es la señalada:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.
b) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder.
f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

g) Fotocopia Simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA
h) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes.

III. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA ADJUDICADA PARA LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA.
En caso de ser adjudicado y para la elaboración y suscripción de la orden de compra se presentarán los siguientes documentos:

a) Testimonio de constitución social y sus modificaciones de la empresa registradas en FUNDEMPRESA (si corresponde) (copia simple).
b) Documento que acredite al Representante Legal (original o copia legalizada) (si corresponde).
c) Matricula de Registro de Comercio vigente emitido por FUNDEMPRESA (original).
d) Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (original).
e) Certificación emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (Futuro y Previsión) de NO ADEUDO por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones (actualizado).
f) Registro de Beneficiario SIGEP (antes SIGMA) (copia simple).
g) Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Póliza de Seguro por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total adjudicado, con plazo de vigencia desde la suscripción de contrato hasta sesenta (60) días calendario posteriores a la entrega definitiva de los bienes y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB (original).
h) Certificado del Registro Único de Proveedores de Estado (RUPE) emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (actualizado).
i) Presentar experiencia mínima de un (1) año referente a la comercialización de los bienes solicitados (contratos, órdenes de servicios, etc.) (copias simples).
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA
ITEM: BASUREROS INDUSTRIALES
	DATOS  YPFB
	
	PROPUESTA

	
	
	(A SER COMPLETADO POR EL PROPONENTE)

	Ítem 
	Descripción del bien
	Cantidad solicitada
	Plazo de entrega solicitado
	Marca
	País de Origen
	Plazo de entrega Ofertado
	Cantidad Ofertada


	Precio Unitario
	Precio Total
(Bs.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	(Bs.)
	

	1
	Lentes para la protección de partículas en suspensión
	100 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	2
	Mascarilla desechable para Gases        8515
	52 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	3
	Mascarilla desechable para Gases  8247
	52 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	4
	Repuesto 526000 de Mica de protección para modelo SPEEDGLAS 9001 (PAQ DE 10 PZAS)
	40 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	5
	Repuesto 528015 de Mica Interna  de protección para modelo SPEEDGLAS 9001X (PAQ 5 PZS)
	40 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	6
	Repuesto Visor Antiniebla  para la Caretas 9100  (Caja 5 unid)
	20 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	7
	Auditivo de Copa adosable al Casco H6/OPTIME 95
	72 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	8
	Orejera protectora Arnés tras la Nuca H6/OPTIME 95
	49 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	9
	Protector Facial Visor
	66 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	10
	Cabecera Adosable a casco
	10 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	11
	Respirador de Silicona
	20 pza
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	12
	Cartucho de Vapores Orgánicos  y gases ácidos - amarillo 600
	50 pares
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	13
	Cartucho Vapores Orgánicos  y gases ácidos - Moldex Part # 8300
	25 pares
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	14
	Pre Filtro 5N11
	100 pares
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	15
	Retenes Para Pre Filtro
	100 pares
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	16
	Chaleco Reflectivo
	150 pares
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	17
	Faja Lumbar para cargar objetos pesado
	120 pares
	15 días calendario
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL PROPUESTA (Numeral)
	 

	
	(Literal)
	


-----------------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS
	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	#
	Característica Solicitada
	Característica Ofertada (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el porqué No Cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	1
	Lentes ANTI-PARRA

Para salpicadura y ventilación indirecta, l una clara Cumple con las normas ANSI  Z87.1-2003.
	
	
	
	

	2
	Mascarilla desechable para Gases        8515

Características:

[image: image3.png]



Respirador contra humo metálicos, soldadura y vapores orgánicos con válvula de exhalación (Cool flow) material retardarte de llama 

Norma: 8515 NIOSH Clip de aluminio para el ajuste a la nariz aseguran un excelentes sello adaptándose a un amplio rango tamaño de cara.
	
	
	
	

	3
	Mascarilla desechable para Gases  8247

[image: image4.jpg]



Certificado por el Instituto NIOSH de Estados Unidos (National Institute for Occupational Safety and Health) bajo la especificación R95 de la norma 42CFR84.

Aprobado para protección respiratoria contra polvos (incluyendo carbón, algodón, aluminio, trigo, hierro y sílice, producidos principalmente por la desintegración de sólidos durante procesos industriales tales como: esmerilado, lijado, trituración y procesamiento de minerales y otros materiales) y neblinas a base de líquidos no aceitosos y aceitosos sólo durante 8 horas.
	
	
	
	

	4
	Repuesto:

 Lamina protectora Externa  Repuesto código 526000 de Mica de protección para modelo SPEEDGLAS 9001 para visor SEEDGLAS 9001, cuatro paquetes de 10 unidades

[image: image5.emf]

	
	
	
	

	5
	528015 de Mica Interna  de protección para modelo      SPEEDGLAS 9001X, cinco paquetes de cinco unidades

[image: image6.emf]
	
	
	
	

	6
	Repuesto:
Visor Antiniebla  para la Caretas 9100, cinco paquetes de cinco unidades
[image: image7.emf]
	
	
	
	

	7
	Modelos H6/Optime 95 H6P3E (205 g.) OREJERAS ADOSABLES AL CASCO 

Los protectores auditivos del tipo fono H6/Optime 95 para trabajadores que se desempeñan en áreas donde los niveles de ruido superan los límites de 85 dB(A) y exposiciones efectivas a ruido durante 8 hrs.

Este fono cuenta con copas de bajo perfil y puntos

pivotantes que permiten a los usuarios inclinar y ajustarlas

Para mayor comodidad y eficiencia. Sus almohadillas

Rellenas de líquido y espuma plástica mejoran su adherencia a los costados de la cara y disminuyen la transmisión de calor. Su arnés metálico, fabricado en acero inoxidable, distribuye la presión entregando una mayor comodidad y adaptación a las diversas características antropométricas del cráneo. Además, este arnés resiste torceduras y deformaciones, y mantiene constante la presión a lo largo del tiempo, asegurando de esta forma la mantención de la atenuación entregada.

Los fonos H6/Optime 95  diseñados para aquellos

lugares donde, en general, los trabajadores se encuentran

Expuestos a niveles de ruido cercanos a los 95 dB(A).


	
	
	
	

	8
	Modelos H6/Optime 95, H6B Arnés Superior Arnés tras la nuca Para casco (165 g.)

Los protectores auditivos del tipo fono H6/Optime 95 para trabajadores que se desempeñan en áreas donde los niveles de ruido superan los límites el como por ejemplo, 85 dB(A) para exposiciones efectivas a ruido durante 8 hrs.

Este fono cuenta con copas de bajo perfil y puntos

pivotantes que permiten a los usuarios inclinar y ajustarlas

Para mayor comodidad y eficiencia. Sus almohadillas

rellenas de líquido y espuma plástica mejoran su adherencia a los costados de la cara y disminuyen la transmisión de calor. Su arnés metálico, fabricado en acero inoxidable, distribuye la presión entregando una mayor comodidad y adaptación a las diversas características antropométricas del cráneo. Además, este arnés resiste torceduras y

deformaciones, y mantiene constante la presión a lo largo

del tiempo, asegurando de esta forma la mantención de la

Atenuación entregada.

Los fonos H6/Optime 95 han sido diseñados para aquellos

lugares donde, en general, los trabajadores se encuentran

Expuestos a niveles de ruido cercanos a los 95 dB(A).
	
	
	
	

	9
	Protector facial de Policarbonato para sistemas H24 Y H4

La Línea de Visores Tuffmaster Total Performance, son de policarbonato pre-moldeado, que pueden ser adosados a la mayoría de cascos del mercado utilizando el Portavisor H24M. Este visor transparente es fabricado con policarbonato de alta claridad, resistente a impactos, rayaduras, empañamiento, alta temperatura y salpicadura de líquidos ácidos. Poseen recubrimiento contra empañamiento en el interior y un recubrimiento contra rayaduras en el exterior. Cumplen los requisitos de protección contra Alto Impacto para ojos y cara, establecidos en la norma ANSI Z87.1 de los EE.UU. Alta tolerancia al calor, hasta los 149ºC. Dimensiones: 22,8 cm por 36,8cm. Espesor: 2 mm. Los sistemas para la cabeza

[image: image8.emf]
	
	
	
	

	10
	Cabecera adosable a Casco H24

Deberá acomoda en forma rápida y segura a través de un mecanismo de resorte cubierto con un tubo de goma. Poseer  un sistema de traba para dos posiciones. El sistema se ajusta a la visera de los cascos tipo gorra de forma segura y previene el ingreso de partículas. Cumple con la norma ANSI Z87.1.aplicable  y ajuste al casco H24M de 3M, cuando es utilizada con un protector facial, lentes de seguridad y otro equipo de protección personal apropiado.

[image: image9.emf]
	
	
	
	

	11
	Respirador de Silicona

Tipo

: Mascara de media cara y 2 vías.

Material
: Silicona (Indispensable). Reusable

Arnés

: Polietileno.

Color

: Indistinto.

Válvulas
: Válvula de exhalación Cool Flow.

Compatibilidad
: Compatible con filtros y Cartuchos de Respiración.

Ajuste

: Drop Down (necesario).

Protección
: Contra partículas, vapores orgánicos, dióxido de  

                              azufre, amoníaco, metilaminas Formal de hído, y    

                              Otros.

Fabricación
: Fabricación reciente (no más de dos      años)     

Peso

: Max. 150 gr.

[image: image10.png]



	
	
	
	

	12
	2)Cartucho Vapores Orgánicos  y Gases ácidos - Amarillo 6003.

El cartucho 6003  para el uso  en los respiradores de la Serie 6000, que proteja contra cloro, cloruro de hidrógeno y dióxido de azufre o sulfuro de hidrógeno (solo para fugas) o fluoruro de hidrógeno. Protege hasta 10 veces el Límite de Exposición Permitido (PEL) con respiradores de media cara o 50 veces el PEL con respiradores de cara completa aplicable a reducción de aluminio y químicos, farmacéutica, petroquímica. Aprobado por NIOSH/MSHA.

[image: image11.emf]
	
	
	
	

	13
	Pre Filtro 5N11

Este filtro se puede usar para partículas sólidas que no contengan aceites, incluyendo pinturas en aerosol, petroquímicas y pesticidas en aerosol.

Debe usarse con las Máscaras de Gas de la Serie 5000 y los Cartuchos de la Serie 6000  con el Retén para Filtro 501

[image: image12.jpg]



	
	
	
	

	14
	Retenes Para Pre Filtro 501

El retenedor 501 es utilizado para sujetar el prefiltro 5N11 a los cartuchos de la Serie 6000

[image: image13.jpg]



	
	
	
	

	15
	Cartucho Vapores Orgánicos  y gases ácidos - Moldex Part # 8300

[image: image14.jpg]



	
	
	
	

	16
	El chaleco reflectivo, Serie 8900 está fabricado en tela fluorescente amarillo limón de alto contraste. Presenta un sesgo característico de refuerzo en los contornos de color plomo que

Asegura mayor tiempo de vida y durabilidad de la prenda. Cuenta con un cierre plástico de diente ancho en la parte delantera y bandas reflectivas de alto brillo ScotchliteMR tipo 8910 en

2” de ancho aplicadas en un formato normado NB – 56005 (ANSI: 107/2004).
	
	
	
	

	17
	Faja Lumbar para cargar objetos pesados Con tirante de ajuste, soporte abdominal, sensores elásticos en la parte trasera, reductor de esfuerzo y tensión en la espalda sierre al contacto, talla (L,XL,XXL,XXXL)
	
	
	
	

	LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

	
	El plazo de entrega de los Bienes solicitados será de quince (15) días calendario contabilizados a partir de la suscripción de  la Orden de Compra. La entrega de los bienes solicitados se realizará en Almacenes  de  Planta Engarrafadora de GLP “Senkata”, ubicada en la Av. 6 de Marzo s/n, carretera La Paz – Oruro, Zona Senkata (La Paz – El Alto). En caso de incumplimiento de entrega, se realizara el descuento del 1%  por día de retraso por el  valor adjudicado.
	
	
	
	

	PRUEBAS Y GARANTÍAS

	
	De existir alguna falla técnica en los bienes solicitados, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazarla en el plazo de 48 horas por otro nuevo y original de acuerdo a las Especificaciones Técnicas solicitadas. Los gastos de dicho cambio y/o reemplazo correrán por cuenta del proveedor.  
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	
	Además de la responsabilidad contractual por la calidad del producto, el (los) proponentes adjudicados serán responsables por los daños materiales, y otros que deriven de la calidad.
	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares de sus productos ofertados.
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

ANEXO 2
FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Formulario V-1

Evaluación Preliminar y de la Propuesta Económica 

Formulario V-2

Evaluación de la Calidad, Propuesta Técnica y Costo

FORMULARIO V-1

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Me
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Monto Ofertado
	:
	
	Bs
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	#
	Aspectos Solicitados por YPFB
	Cumple

	
	
	SI
	NO

	
	FORMULARIOS SOLICITADOS EN EL DCD

	1
	Formulario A-1: Carta de presentación de la propuesta
	
	

	2
	Formulario B-1: Propuesta económica (lista de Precios y plazo de entrega de los bienes)
	
	

	3
	Formulario C-1: Especificaciones Técnicas
	
	

	
	ASPECTOS LEGALES

	1
	Certificado de Matrícula de Comercio vigente (copia simple)
	
	

	2
	Documento que acredite al Representante Legal (si corresponde) (copia simple)
	
	

	3
	Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes o Certificado NIT (copia simple
	
	

	4
	Cédula de Identidad del Representante Legal (copia simple)
	
	

	
	ASPECTOS ECONÓMICOS

	Ítem
	OBJETO
	MUESTRA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs
	PRECIO TOTAL Bs

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PRECIO TOTAL OFERTADO Bs.
	


FORMULARIO V-2

 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = Hasta 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	


	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante

· 
	a.1.1 = [definir puntaje]

a.1.2 = [definir puntaje]

a.1.3 = [definir puntaje] 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante


	a.2.1 = [definir puntaje]

 a.2.2 = [definir puntaje]

a.2.3 = [definir puntaje]
	

	…..
	…..
	….

	…..
	a.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Criterio 1
	b.1 = [definir puntaje] 
	

	· Criterio 2
	b.2 = [definir puntaje]
	

	· …
	…
	

	· Criterio n

(Aquí se deberá describir los criterios, rangos o parámetros que se considerarán, así como sus respectivos puntajes. Se podrá consignar por ejemplo condiciones adicionales o mejoras a las especificaciones técnicas)
	b.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional

ANEXO 3
ESPECIFICACIONES TECNICAS
 “ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ACCESORIOS DE PROTECCIÓNPERSONAL PARA EL DCLP”
1. ANTECEDENTES.

El Distrito Comercial La Paz, en el marco de dar cumplimiento a normas de Seguridad Industrial.

La adquisición de insumos y accesorios y la dotación de Equipos de Protección Personal, tal cual indica la Ley General del Trabajo de protección de: Art 374.- son todos los aditamentos sustitutos de la ropa de trabajo cuya  función es estrictamente de protección a la persona contra uno o más riesgos de un trabajo específico, ejemplo, mascara, lentes, guantes, casco protector de oídos, botas o zapatos de seguridad.

2. OBJETIVO.

Mantener y dotar insumos e accesorios para los   equipos de protección personal para riesgos contra la salud ocupacional.

3. CARACTERISTICAS.

LOS PROPONENTES DEBERÁN ENTREGAR LA MUESTRA, CON EL OBJETO DE VERIFICAR LA CALIDAD DEL PRODUCTO PRESENTADO

	Ítems
	Detalle
	Características
	Cantidad unidades

	
	
	
	Pares
	Pieza

	1
	Lentes ANTI-PARRA
	Lentes ANTI-PARRA

Para salpicadura y ventilación indirecta, l una clara Cumple con las normas ANSI  Z87.1-2003.
	 

 
	100

	
	A) Mascarilla Desechable para Gases-Recalificadora
	1)  Mascarilla desechable para Gases        8515

Características:

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Respirador contra humo metálicos, soldadura y vapores orgánicos con válvula de exhalación (Cool flow) material retardarte de llama 

Norma: 8515 NIOSH Clip de aluminio para el ajuste a la nariz aseguran un excelentes sello adaptándose a un amplio rango tamaño de cara.
	 
	52

	
	
	2) Mascarilla desechable para Gases  8247

[image: image16.jpg]



Certificado por el Instituto NIOSH de Estados Unidos (National Institute for Occupational Safety and Health) bajo la especificación R95 de la norma 42CFR84.

Aprobado para protección respiratoria contra polvos (incluyendo carbón, algodón, aluminio, trigo, hierro y sílice, producidos principalmente por la desintegración de sólidos durante procesos industriales tales como: esmerilado, lijado, trituración y procesamiento de minerales y otros materiales) y neblinas a base de líquidos no aceitosos y aceitosos sólo durante 8 horas.
	 
	52

	
	B) SpeedGlass
	1) Repuesto:

 Lamina protectora Externa  Repuesto código 526000 de Mica de protección para modelo SPEEDGLAS 9001 para visor SEEDGLAS 9001, cuatro paquetes de 10 unidades

[image: image17.emf]
	 
	40

	
	
	2) Repuesto:
    528015 de Mica Interna  de protección para modelo      SPEEDGLAS 9001X, cinco paquetes de cinco unidades

[image: image18.emf]
	 
	40

	
	
	3) Repuesto:
Visor Antiniebla  para la Caretas 9100, cinco paquetes de cinco unidades 

[image: image19.emf]

	 
	20

	
	C) Auditivo de Copa
	1) Modelos H6/Optime 95 H6P3E (205 g.) OREJERAS ADOSABLES AL CASCO 

Los protectores auditivos del tipo fono H6/Optime 95 para trabajadores que se desempeñan en áreas donde los niveles de ruido superan los límites de 85 dB(A) y exposiciones efectivas a ruido durante 8 hrs.

Este fono cuenta con copas de bajo perfil y puntos

pivotantes que permiten a los usuarios inclinar y ajustarlas

Para mayor comodidad y eficiencia. Sus almohadillas

Rellenas de líquido y espuma plástica mejoran su adherencia a los costados de la cara y disminuyen la transmisión de calor. Su arnés metálico, fabricado en acero inoxidable, distribuye la presión entregando una mayor comodidad y adaptación a las diversas características antropométricas del cráneo. Además, este arnés resiste torceduras y deformaciones, y mantiene constante la presión a lo largo del tiempo, asegurando de esta forma la mantención de la atenuación entregada.

Los fonos H6/Optime 95  diseñados para aquellos

lugares donde, en general, los trabajadores se encuentran

Expuestos a niveles de ruido cercanos a los 95 dB(A).


	 
	72

	
	
	2) Modelos H6/Optime 95, H6B Arnés Superior Arnés tras la nuca Para casco (165 g.)

Los protectores auditivos del tipo fono H6/Optime 95 para trabajadores que se desempeñan en áreas donde los niveles de ruido superan los límites el como por ejemplo, 85 dB(A) para exposiciones efectivas a ruido durante 8 hrs.

Este fono cuenta con copas de bajo perfil y puntos

pivotantes que permiten a los usuarios inclinar y ajustarlas

Para mayor comodidad y eficiencia. Sus almohadillas

rellenas de líquido y espuma plástica mejoran su adherencia a los costados de la cara y disminuyen la transmisión de calor. Su arnés metálico, fabricado en acero inoxidable, distribuye la presión entregando una mayor comodidad y adaptación a las diversas características antropométricas del cráneo. Además, este arnés resiste torceduras y

deformaciones, y mantiene constante la presión a lo largo

del tiempo, asegurando de esta forma la mantención de la

Atenuación entregada.

Los fonos H6/Optime 95 han sido diseñados para aquellos

lugares donde, en general, los trabajadores se encuentran

Expuestos a niveles de ruido cercanos a los 95 dB(A).
	 
	49

	
	D) Protector Facial y Cabecera adosable al casco
	1) Protector facial de Policarbonato para sistemas H24 Y H4

La Línea de Visores Tuffmaster Total Performance, son de policarbonato pre-moldeado, que pueden ser adosados a la mayoría de cascos del mercado utilizando el Portavisor H24M. Este visor transparente es fabricado con policarbonato de alta claridad, resistente a impactos, rayaduras, empañamiento, alta temperatura y salpicadura de líquidos ácidos. Poseen recubrimiento contra empañamiento en el interior y un recubrimiento contra rayaduras en el exterior. Cumplen los requisitos de protección contra Alto Impacto para ojos y cara, establecidos en la norma ANSI Z87.1 de los EE.UU. Alta tolerancia al calor, hasta los 149ºC. Dimensiones: 22,8 cm por 36,8cm. Espesor: 2 mm. Los sistemas para la cabeza

[image: image20.emf]
	 
	66

	
	
	2) Cabecera adosable a Casco H24

Deberá acomoda en forma rápida y segura a través de un mecanismo de resorte cubierto con un tubo de goma. Poseer  un sistema de traba para dos posiciones. El sistema se ajusta a la visera de los cascos tipo gorra de forma segura y previene el ingreso de partículas. Cumple con la norma ANSI Z87.1.aplicable  y ajuste al casco H24M de 3M, cuando es utilizada con un protector facial, lentes de seguridad y otro equipo de protección personal apropiado.

[image: image21.emf]
	 
	10

	
	E) Mascara Adosable de Silicona
	1) Respirador de Silicona

Tipo

: Mascara de media cara y 2 vías.

Material
: Silicona (Indispensable). Reusable

Arnés

: Polietileno.

Color

: Indistinto.

Válvulas
: Válvula de exhalación Cool Flow.

Compatibilidad
: Compatible con filtros y Cartuchos de Respiración.

Ajuste

: Drop Down (necesario).

Protección
: Contra partículas, vapores orgánicos, dióxido de  

                              azufre, amoníaco, metilaminas Formal de hído, y    

                              Otros.

Fabricación
: Fabricación reciente (no más de dos      años)     

Peso

: Max. 150 gr.
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	20

	
	
	2) Cartucho Vapores Orgánicos  y Gases ácidos - Amarillo 6003.

El cartucho 6003  para el uso  en los respiradores de la Serie 6000, que proteja contra cloro, cloruro de hidrógeno y dióxido de azufre o sulfuro de hidrógeno (solo para fugas) o fluoruro de hidrógeno. Protege hasta 10 veces el Límite de Exposición Permitido (PEL) con respiradores de media cara o 50 veces el PEL con respiradores de cara completa aplicable a reducción de aluminio y químicos, farmacéutica, petroquímica. Aprobado por NIOSH/MSHA.

[image: image23.emf]
	50
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	3) Pre Filtro 5N11

Este filtro se puede usar para partículas sólidas que no contengan aceites, incluyendo pinturas en aerosol, petroquímicas y pesticidas en aerosol.

Debe usarse con las Máscaras de Gas de la Serie 5000 y los Cartuchos de la Serie 6000  con el Retén para Filtro 501
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	4) Retenes Para Pre Filtro 501

El retenedor 501 es utilizado para sujetar el prefiltro 5N11 a los cartuchos de la Serie 6000
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	100
	 

	
	
	5) Cartucho Vapores Orgánicos  y gases ácidos - Moldex Part # 8300
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	F) Chaleco Reflectivo
	El chaleco, Serie 8900 está fabricado en tela fluorescente amarillo limón de alto contraste. Presenta un sesgo característico de refuerzo en los contornos de color plomo que

Asegura mayor tiempo de vida y durabilidad de la prenda. Cuenta con un cierre plástico de diente ancho en la parte delantera y bandas reflectivas de alto brillo ScotchliteMR tipo 8910 en

2” de ancho aplicadas en un formato normado NB – 56005 (ANSI: 107/2004).
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	G) Faja Lumbar para cargar objetos pesados
	Con tirante de ajuste, soporte abdominal, sensores elásticos en la parte trasera, reductor de esfuerzo y tensión en la espalda sierre al contacto, talla (L,XL,XXL,XXXL)
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I. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

1. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo de entrega del producto, es de quince (15) días calendario, contabilizados a partir de la firma de “Orden de Compra”.

2. LUGAR DE ENTREGA.
La recepción de los insumos y accesorios  serán en almacenes del Distrito Comercial La Paz,  ubicado en la Carretera Oruro Km. 8, S/N – El Alto.

3. FORMA DE PRESENTACIÓN.
Las personas interesadas podrán presentar sus propuestas en sobre cerrado debidamente llenadas y firmadas en formularios establecidas en el Documento Base de Contratación,  adjuntando fotocopias simples de respaldo en oficinas del DISTRITO COMERCIAL LA PAZ, ubicada en la Av. 6 de Marzo, Carretera a Oruro Km 8, S/N de la ciudad de El Alto (La Paz).

4. FORMA DE ADJUDICACIÓN.

La forma de adjudicación será por el toral de los Ítems. 

5. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.

El método de selección será al precio evaluado más bajo.

6. FORMA DE PAGO.

El pago se realizará mediante transferencia bancaria “SIGEP”, después de recibido el acta de conformidad de recepción en almacenes del DCLP debiendo la empresa adjudicada emitir la factura correspondiente. No se aceptarán reajustes posteriores que no estén determinados en el proceso inicial, ni se darán pagos anticipados.

7. EXPERIENCIA.

Las empresas adjudicada y/o adjudicado deberá manifestar experiencia en la en el rubro de un (1) año, mismo que será demostrado con documentación en fotocopia simple.

8. GARANTÍAS.

El proponente presentará la garantía sobre la calidad del producto por un periodo de tres (3) meses por defectos de fabricación y otros, todos los criterios de las especificaciones técnicas deben ser demostrables.

La única responsabilidad del vendedor o fabricante será la de reemplazar la cantidad de este producto que se pruebe ser defectuoso de fábrica.

9. MULTAS.

En caso del incumplimiento en los plazos de entrega serán sancionados con el 1 % del monto total adjudicado por día de retraso, en ningún caso sumado las multas deberán exceder el 20% del total de la Orden de Servicio, debiendo YPFB realizar las acciones que corresponda, según normativa establecida.

10. ANTICIPOS.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos se no dará pagos anticipados.
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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CONVOCATORIA PÚBLICA





Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, de conformidad a lo establecido en el RE-SABS-EPNE de YPFB aprobada mediante Resolución de Directorio Nº 58/2013 de 22 de julio de 2013, invita a proponentes legalmente establecidos a participar en el siguiente proceso de contratación:








EPNE-DCLPZ-020-2015





“ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ACCESORIOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL DCLP”





PRECIO REFERENCIAL





Ítem�
OBJETO�
CANTIDAD�
PRECIO UNITARIO Bs�
PRECIO TOTAL Bs�
�
1�
Lentes para la protección de partículas en suspensión�
100 pza�
28,00�
2.800,00�
�
2�
Mascarilla desechable para Gases        8515�
52 pza�
42,00�
2.184,00�
�
3�
Mascarilla desechable para Gases  8247�
52 pza�
33,60�
1.747,20�
�
4�
Repuesto 526000 de Mica de protección para modelo SPEEDGLAS 9001 (PAQ DE 10 PZAS)�
40 pza�
19,30�
772,00�
�
5�
Repuesto 528015 de Mica Interna  de protección para modelo SPEEDGLAS 9001X (PAQ 5 PZS)�
40 pza�
29,80�
1.192,00�
�
6�
Repuesto Visor Antiniebla  para la Caretas 9100  (Caja 5 unid)�
20 pza�
197,80�
3.956,00�
�
7�
Auditivo de Copa adosable al Casco H6/OPTIME 95�
72 pza�
211,00�
15.192,00�
�
8�
Orejera protectora Arnés tras la Nuca H6/OPTIME 95�
49 pza�
211,00�
10.339,00�
�
9�
Protector Facial Visor�
66 pza�
50,00�
3.300,00�
�
10�
Cabecera Adosable a casco�
10 pza�
100,00�
1.000,00�
�
11�
Respirador de Silicona�
20 pza�
247,80�
4.956,00�
�
12�
Cartucho de Vapores Orgánicos  y gases ácidos - amarillo 600�
50 pares�
100,00�
5.000,00�
�
13�
Cartucho Vapores Orgánicos  y gases ácidos - Moldex Part # 8300�
25 pares�
100,00�
2.500,00�
�
14�
Pre Filtro 5N11�
100 pares�
32,00�
3.200,00�
�
15�
Retenes Para Pre Filtro�
100 pares�
19,00�
1.900,00�
�
16�
Chaleco Reflectivo�
150 pares�
85,00�
12.750,00�
�
17�
Faja Lumbar para cargar objetos pesado�
120 pares�
70,00�
8.400,00�
�
�
PRECIO TOTAL OFERTADO Bs.�
81.188,00�
�






La Paz, junio de 2015
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